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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015-2018-00280-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. Con el proceso ejecutivo 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de CESAR ANDRES TORRES 

FLOREZ informándole que ha transcurrido más de un año desde que se requirió a 

la Fundación Liborio Mejía e informó que se encontraba pendiente de resolver una 

objeción presentada durante el trámite de negociación de deudas.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 18 de julio de 2023. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (18) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se pudo verificar que 

mediante auto de fecha 11 de mayo de 2022 se requirió a la Fundación Liborio 

Mejía, quien suministró respuesta informando que en el proceso de negociación de 

deudas del demandado se encontraba pendiente de resolver una objeción 

presentada.  

 

Pues bien, siendo que ha transcurrido mas de un año desde que se requirió y se 

suministró dicha respuesta y el presente proceso continúa suspendido, es del caso 

requerir por segunda vez a la Fundación Liborio Mejía para que informe en qué 

estado se encuentra el proceso de negociación de deudas del demandado CESAR 

ANDRES TORRES FLOREZ admitido mediante auto de fecha 15 de marzo de 2021 

y radicado 001-851-021.  

 

Por secretaría elabórese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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